
La Federación solicitará la convocatoria de la Subcomisión de Régimen Económico, 
Financiero y Fiscal de la CNAL para abordar diversas cuestiones

Asimismo, se dio aprobación a la suscripción de adendas a los con-
venios que la Federación mantiene con Ecoembalajes, S.A., para el 
desarrollo de un Marco Común de Colaboración Institucional, y con la 
Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid para el de-
sarrollo del servicio de Teleasistencia, y se presentaron las propuestas de 
enmienda de la Federación a diversas normativas en trámite.

Otra de las cuestiones informadas fue la relativa a recomendacio-
nes técnicas para la Regulación del Servicio de Saneamiento de Agua 
Urbana, que han sido elaboradas en el marco de colaboración que la 
FEMP mantiene con la Asociación Española de Abastecimiento de Agua 
y Saneamiento (AEAS). Ambas partes consideran que para municipios 
medianos y pequeños sería de interés disponer de un conjunto de reco-
mendaciones técnicas que les permitieran redactar un Reglamento de 
servicios de saneamiento, actualizado y adaptado a las estrategias que 
surgen de las legislaciones europeas y estatales más recientes, pero ya 
consolidadas.

La propuesta presentada recoge las normas generales al respecto, los 
derechos y obligaciones de los usuarios, las obligaciones y derechos 
del gestor, pautas sobre la contratación del servicio, su cuantificación, 
el régimen económico, información sobre reclamaciones y quejas, in-
fracciones y régimen sancionador. El documento incluye también diez 
anexos relativos, entre otras cuestiones, a la concienciación, divulgación 
y buenas prácticas, vertidos prohibidos, métodos analíticos, valores lí-
mite para vertidos tolerados, y modelos de acta de toma de muestras, 
inspección y análisis, entre otros temas.

Oficina de Información

El Presidente de la FEMP también informó a la Junta de Gobierno 
de la creación de una Oficina de Información sobre la aplicación de 
la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
que desde su entrada en funcionamiento, ha atendido ya numerosas 
consultas de Entidades Locales de toda España. (ver páginas 10, 11 
y 12 de esta edición). 

La Oficina, incardinada en la Dirección de Servicios Jurídicos de la 
FEMP, cuenta con su propio espacio en la página web de la institución 
(www.femp.es) a través del que los Ayuntamientos pueden realizar las 
consultas que deseen sobre la nueva regulación. ★

Nuevos miembros

La Junta de Gobierno contó con la presencia de dos nuevos Vocales, 
el Alcalde de Barakaldo, Alfonso García Alonso, y la Alcaldesa de La 
Carlota (Córdoba), Rafaela Crespín.

García Alonso sustituye a Tontxu Rodríguez, su predecesor en la Al-
caldía de la ciudad vizcaína, al que sucedió cuando éste fue elegido 
Senador por el Parlamento Vasco.

Rafaela Crespín, por su parte, sustituye en la Junta de Gobierno a la 
anterior Alcaldesa de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Irene García, que 
dejó la Alcaldía de su ciudad en septiembre del pasado año.

Alfonso García. En la imagen superior, en el centro, Rafaela Crespín.
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